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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Haciendo uso de las atribuciones que me confiere el art. 124.4.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo preceptuado en los arts. 46 y 
126 de la misma, he dispuesto convocar a todos los miembros de la Junta de Gobierno Local para 
que concurran el próximo día 12 de febrero de 2026 a las 08:30 horas, en el Salón de Jueces de la 
Casa Consistorial, al objeto de celebrar sesión ordinaria con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Secretaría Municipal. Referencia: 7/2026/JGL
 Aprobación del Acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 5 de 
febrero de 2026. 
 

2. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 249/2025/EJEC
 Aprobación del Plan de Seguridad y Salud que será de aplicación en las obras de urbanización del 
Bulevar, tramo 4 (VG21), 2ª fase de ejecución, según proyecto revisado, adaptado y aprobado por 
Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2025.
 

3. Patrimonio. Referencia: 396/2025/EJEC
 Aprobación del Plan de Seguridad y Salud correspondiente a las obras de restauración de los 
lienzos de Muralla L3, L4 y L5 Puerta y Torreón de Doña Lambra en fase de ejecución, presentadas 
por la empresa Construcciones Ortega, S.A. 

4. Sección de Contratación. Referencia: 94/2025/TRAM
 Revisión de la declaración de confidencialidad del sobre B de la oferta presentada por la mercantil 
ASPY Prevención S.L.U., en el procedimiento de contratación del servicio ajeno de prevención de 
riesgos laborales. 

5. Gerencia Municipal de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades. 
Referencia: 114/2023/TRAM
 Adjudicación a la Fundación Lesmes, de la prestación del Servicio de Urgencia Social (SUS), por 
importe de 46.800 €/año (exento de IVA), por un período de dos años, prorrogable por 
anualidades, sin que su duración total, incluidas las prórrogas, pueda exceder de cuatro años.
 

6. Medio Ambiente y Sanidad. Referencia: SUBJ/2026/1
 Aprobación de la cuenta justificativa de la convocatoria y pago de subvenciones a entidades 
privadas sin ánimo de lucro al objeto de desarrollar acciones en materia de salud durante el año 
2025.
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